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cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de julio de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado María Inmaculada,
de Antequera (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
de los Angeles Lanz Aranguren, como representante de
la Congregación Terciaria Franciscana de los Sagrados
Corazones, titular del centro docente privado «María Inma-
culada», sito en Antequera (Málaga), en calle Presbítero
Vidaurreta, núm. 2, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho centro con 12 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «María Inmaculada»
de Antequera (Málaga) tiene autorización definitiva para
tres centros, uno de Educación Preescolar de 6 unidades
y 230 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 16 unidades y 640 puestos escolares y otro centro homo-
logado de Bachillerato Unificado y Polivalente de 12 uni-
dades y 480 puestos.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «María
Inmaculada» de Antequera (Málaga) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Congregación Terciaria Franciscana de los

Sagrados Corazones.
Domicilio: Calle Presbítero Vidaurreta, núm. 2.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.

Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29000943.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Congregación Terciaria Franciscana de los

Sagrados Corazones.
Domicilio: Calle Presbítero Vidaurreta, núm. 2.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29000943.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Congregación Terciaria Franciscana de los

Sagrados Corazones.
Domicilio: Calle Presbítero Vidaurreta, núm. 2.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29000943.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad Artes.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «María Inmaculada»
de Antequera (Málaga) podrá funcionar con 6 unidades
y 230 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
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ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria Obli-
gatoria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, pudiendo anticipar estas enseñanzas
previa autorización de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de agosto de 1997, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad de Córdoba para colaborar en los
gastos ocasionados por la construcción de un apea-
dero en el Campus de Rabanales.

A fin de facilitar el acceso de los estudiantes al Campus
de Rabanales, donde se vienen impartiendo diversas ense-
ñanzas universitarias, se ha llevado a cabo la construcción
de un apeadero en dicho Campus. Por ello, de confor-
midad con el art. 107 de la LGHP, una vez acreditada
la finalidad pública y el interés social que lo justifica, no
siendo posible promover la concurrencia por el objeto de
la subvención y existiendo crédito presupuestario suficiente
para hacer frente a los gastos que ocasiona esta subven-
ción, es por lo que esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo Primero. Conceder a la Universidad de Córdoba
una subvención de carácter excepcional para contribuir en

los gastos que ha ocasionado la construcción de un apea-
dero en el Campus de Rabanales, por importe de
50.000.000 ptas. (cincuenta millones de pesetas), con cargo
a la aplicación económica 0.1.18.00.17.00.74100.32I.3 y
código de proyecto de inversión 1993009814.

Artículo Segundo. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión
de la subvención acreditando ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma
y plazos establecidos en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administración Pública, o ente
público o privado, nacional o internacional, de confor-
midad con el artículo 111 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo Tercero. La presente subvención se abonará
en dos veces, de conformidad con el artículo 18 de la
Ley 8/96, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, un primer pago equivalente al
75% de la subvención y cuando justifiquen éste un segundo
pago por el 25% restante.

Artículo Cuarto. Justificación de la subvención.
La Universidad de Córdoba deberá justificar la correcta

inversión de la subvención de carácter excepcional reci-
bida, en el plazo de tres meses desde su percepción, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en Reglamento de Intervención, aportando la
siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad
recibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

b) Certificación acreditativa de los gastos efectuados
y justificantes de los mismos hasta el límite del importe
de la subvención (art. 108.f de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Artículo Quinto. Modificación de la resolución de
concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En todo lo no previsto en la presente Orden
se aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sobre subvenciones y ayudas públicas.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 19 de agosto de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de agosto de 1997, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
al Centro Asociado de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia de Córdoba, para hacer fren-
te a los gastos derivados del funcionamiento de
dicho Centro en el año 1997.

El Centro Asociado de la UNED de Córdoba ha venido
realizando, desde su puesta en funcionamiento, una
extraordinaria función social al posibilitar el acceso a los
niveles universitarios a aquellas personas que por alguna
causa no pueden desplazarse a las Universidades pre-
senciales.

Por tanto, de conformidad con el art. 107 de la Ley
5/83, de 19 de julio, de la LGHP y del art. 39 de la
Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a fin de que
el Centro Asociado de la UNED de Córdoba pueda hacer
frente a parte de los gastos de su funcionamiento, habida
cuenta de que existe crédito presupuestario suficiente y que
por la naturaleza de la subvención no es posible promover
la concurrencia, es por lo que esta Consejería de Educación
y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo Primero. Objeto.
Conceder al Centro Asociado de la UNED de Córdoba

una subvención de carácter excepcional por importe de
5.080.470 ptas. (cinco millones ochenta mil cuatrocientas
setenta pesetas), para hacer frente a los gastos derivados
del funcionamiento del mismo durante 1997, con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.04.00.44104.42A.0
«Promoción de actividades docentes universitarias».

Artículo Segundo. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión
de la subvención, acreditando ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma
y plazos establecidos en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administración Pública, o ente
público o privado, nacional o internacional, de confor-
midad con el artículo 111 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo Tercero. Forma y secuencia del pago.
La presente subvención se abonará en dos veces de

conformidad con el artículo 18 de la Ley 8/96, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, un primer pago equivalente al 75% de la subvención
y cuando justifiquen éste, un segundo pago por el 25%
restante.

Artículo Cuarto. Justificación de la subvención.
El centro Asociado de la UNED de Córdoba deberá

justificar la correcta inversión de la subvención de carácter
excepcional recibida, en el plazo de tres meses desde su
percepción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el Reglamento de Intervención, apor-
tando la siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad

recibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

b) Certificación acreditativa de los gastos efectuados
y justificantes de los mismos hasta el límite del importe
de la subvención.

Artículo Quinto. Modificación de la resolución de
concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En todo lo no previsto en la presente Orden
se aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sobre subvenciones y ayudas públicas.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación.

Sevilla, 22 de agosto de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la
Orden de 20 de abril de 1992 (BOJA núm. 36,
de 30 de abril de 1992), por la que se establecen
las normas que han de regir la colaboración entre
la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales
de su territorio en materia de Ayudas Económicas
Familiares para la Atención al Niño.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dis-
puesto en el art. 18 de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza de 26 de diciembre de 1996
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre de 1996), hace
pública la subvención concedida en materia de Ayudas
Económicas Familiares para Atención al Niño.

Entidad: Excma. Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Proyecto: Convenio de Colaboración en materia de

Ayudas Económicas Familiares.
Pesetas: Año 1997: 5.044.987. Año 1998:

5.044.988.

Jaén 13 de julio de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la
Orden de 20 de abril de 1992 (BOJA núm. 36,
de 30 de abril de 1992), por la que se establecen
las normas que han de regir la colaboración entre
la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales
de su territorio en materia de Ayudas Económicas
Familiares para la Atención al Niño.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dis-
puesto en el art. 18 de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza de 26 de diciembre de 1996


